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VISTO

Córdoba, 3 O JUN 2016

La necesidad de avanzar sobre los objetivos propuestos en el reglamento del
Centro de Producción e Investigación en Al1es, aprobado por Ordenanza N° 04/2013 de
la Facultad de Artes y en cuyo AI1Ículo 4°, inciso g) prevee: .'estimular la producción
periódica de libros, revistas, artículos, catálogos, ensayos, de carácter analítico y
critico", y

CONSIDERANDO:

Que dicho objetivo apunta a cubrir la necesidad de nuestra Facultad en lo
referente a la divulgación de sus producciones teóricas, académicas y realizativas, entre
otras,

Que para concretar dicho objetivo es necesaria la creación de un Comité
Editorial a fin de fortalecer las acciones iniciadas para la divulgación de los resultados
de los proyectos de investigación y producción de la Facultad de Al1es.

Que dicho Comité debe incluir representantes de las diferentes áreas
disciplinares de la Facultad de Artes.

Que la Prof. Marisa (J. Restiffo (Departamento Académico de Música), la Ora,
María Cecilia Irazusta (Depmiamento Académico de Artes Visuales), la Lic Carolina
Cismondi (Departamento Académico de Teatro) y la I...:Íc.María Alejandra Vaca
(Departamento de Cine y TV) han paliicipado activamente en las acciones iniciales del
proyecto editorial de la Facultad.

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESlJEl.JVE:

ARTÍCULO 1°: Designar a la PraL Marisa Ci. Restiflll (Departamento Académico de
Música), a la Dra. María Cecilia Irazusta (Departamcnto Académico de Artes Visuales),
a laLic Carolina CiSl110ndí (Departamcnto Académico de 'reatro) y a la Lic. María
Alejandra Vaca (Departamento de Cine y TV) como miembros del Comité Editorial de
la Facultad de Artes de la UNC.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto electrónico. Cómunicar a Secretaría
Académica, a los Departamentos Académicos, al CePIA y a la Oficina de
Notificaciones.
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